PROYECTO DE LEY NÚMERO ____ DE 2011
Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 150 años de la fundación del Municipio de Pradera en el departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones
EL Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1°.  La Nación se vincula a la conmemoración de los ciento cincuenta (150) años de la fundación del Municipio de Pradera en el departamento del Valle del Cauca, el 15 de octubre de 1862.
Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional, de conformidad con los artículos 334, 339,341 y 345 de la Constitución Política, y las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 1176 de 2007, se asigne dentro del Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a través del Sistema Nacional de cofinanciación las partidas presupuestales necesarias que permitan la financiación y ejecución de las obras de infraestructura de utilidad pública y de interés social que requiere el municipio de Pradera. Las obras y actividades que se autorizan en la presente ley son:
1. Pavimentación vías urbanas y ampliación calle 7 del municipio.
2. Construcción bloque de aulas y bloque de laboratorios de química y física de la institución educativa francisco Antonio Zea.
3. Remodelación y adecuación centro de acopio y galería municipal 
4. Construcción parque recreativo el Arado 
5. Remodelación del estadio municipal Salustio Reyes Caicedo.
6. Construcción de la sede Jardín Social del municipio de Pradera.

Artículo 3. A fin de dar cumplimiento a lo consagrado en la presente Ley, se autoriza igualmente la celebración de contratos necesarios, el Sistema de Cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos, entre la Nación, el Departamento del Valle del Cauca y/o Municipio de Pradera.
Artículo 4. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación.
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES                 JAIRO ORTEGA SAMBONI

    Senadora de la República                             Representante a la Cámara

                                                                          Departamento del Valle del Cauca
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto pretende que la Nación  se asocie a los 150 años de la fundación del municipio de Pradera, Valle, autorizando las apropiaciones presupuestales que sean necesarias, a fin de cofinanciar y concurrir en obras y actividades que redunden en el desarrollo cultural, de interés social y utilidad pública para el municipio, tales como:
1. Pavimentación vías urbanas y ampliación calle 7 del municipio 

2. Construcción bloque de aulas y bloque de laboratorios de química y física de la institución educativa francisco Antonio Zea.

3. Remodelación y adecuación centro de acopio y galería municipal 

4. Construcción parque recreativo el Arado 

5. Remodelación del estadio municipal Salustio Reyes Caicedo.

6. Construcción de la sede Jardín Social del municipio de Pradera.

2. CONSIDERACIONES Y VIABILIDAD JURÍDICA DEL PROYECTO

2.1. Normatividad aplicable:

El presente proyecto tiene como sustento constitucional y legal lo consagrado en los artículos 150, 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política; también lo consagrado en la ley 819 de 2003, la ley 715 de 2001 y la ley 1176 de 2007.
Es así, como en el artículo 150 de la Constitución se establece en su numeral 3  que le corresponde al congreso hacer las leyes y por medio de ellas ejercer funciones entre ellas las concernientes a la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo y de inversiones públicas que hayan de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones  que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos.   De igual forma, establece en su numeral 11 que le corresponde al Congreso establecer las rentas nacionales y los gastos de administración;  esto en concordancia con el segundo inciso del artículo 345 ibídem, el cual consagra que no se podrá hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle en el presupuesto de gastos.

El artículo 334 de la Constitución, orienta la iniciativa en el respeto de la función estatal de la dirección general de la economía y en su intervención por mandato de la ley, con el fin último de promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.     
El artículo 339 de la Constitución, que establece las consideraciones, contenidos e importancia de la conformación de un Plan Nacional de Desarrollo,  el cual se relaciona ya que este tipo de iniciativas buscan  hacer explícito la necesidad de inversión en un ente territorial específico, siendo una herramienta de análisis que contemplará la administración central. 
El artículo 341 de la Constitución exige por parte del Gobierno la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo.

Es así, que de estas normas de orden constitucional se puede establecer la exigencia del análisis económico, la participación de los entes territoriales y las competencias en la elaboración de la inversión y los gastos públicos.

La ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, y se dictan otras disposiciones.
La ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política, en lo que se refiere a la creación del Sistema General de Participaciones , y también se tiene en cuenta el artículo 102 en el sentido de restricciones a la presupuestación , cuando afirma que en el Presupuesto General de la Nación  no podrán incluirse apropiaciones para los mismos fines de que trata esta ley, para ser transferidas a las entidades territoriales, diferentes de las participaciones reglamentadas en ellas, sin perjuicio de las apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación  con participación de las entidades territoriales, del principio de concurrencia y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales.
La ley 1176 de 2007, ya que esta modifica la conformación del Sistema General de Participación.
2.2. Jurisprudencia:

Teniendo presente la normatividad aplicable al presente proyecto de ley, se hace necesario también tener presente apartes de algunas sentencias de la honorable Corte Constitucional donde establece con claridad que es viable que el Congreso de la República expida leyes en este sentido, esto ya que al respecto, se han tramitado proyectos similares.
De esta forma, se tiene la Sentencia C-343 de 1995  con Magistrado Ponente Doctor Vladimiro Naranjo Meza la corte sostuvo que “la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual del presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos”.
En lo que se refiere al tema de la cofinanciación  en sentencia C-017 de 1997, la Corte Constitucional sostuvo que esta figura era “.. desarrollo de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad (C.P., art. 228), la nación pueda en ciertos eventos brindar apoyo económico adicional a los municipios. Lo anterior, sin embargo, debe realizarse dentro del marco de la ley orgánica que distribuye competencias y recursos entre la nación y las entidades territoriales y siempre que, en aplicación de tales principios, ello sea procedente”.

En sentencia C-360 de 1996 en lo que tiene que ver con el principio de la iniciativa parlamentaria en materia de gasto público, la corte dijo que “ Las leyes que decreten gasto público – de funcionamiento o de inversión- no se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y , por lo tanto, no resulta legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros, de proponer proyectos sobre las referidas materias, con la obvia salvedad de que la iniciativa de su inclusión en el proyecto de presupuesto corresponde exclusiva y discrecionalmente al Gobierno”.

Al respecto, es importante determinar la línea jurisprudencial que ha tenido la corte Constitucional frente al análisis de las leyes de homenaje, honores, conmemoraciones y monumentos, para el tema que nos ocupa se tomó una sentencia reciente la C-015A/09, que realiza un análisis de inconstitucionalidad frente a las objeciones presidenciales al Proyecto de Ley número 72 de 2006 Senado, 231 de 2007 Cámara, por la cual la Nación se vincula a la celebración de los treinta (30) años de existencia jurídica de la Universidad de La Guajira y ordena en su Homenaje la construcción de algunas obras.
De esta manera, sobre el problema jurídico planteado la Corte Constitucional, sostiene lo siguiente:

“12. Ahora bien, en relación con las leyes que decretan gasto público pese a que el Ejecutivo no estuviere de acuerdo con él, esta Corporación ha concluido que esas iniciativas son compatibles con el artículo 7° de la ley 819 de 2003 y no violan el artículo 151 de la Constitución, cuando consagran autorizaciones de inclusión en el Presupuesto anual de la Nación o de desembolso a través del sistema de cofinanciación y no se imponen como órdenes imperativas. La Sentencia C-782 de 2001, providencia que en esta oportunidad también se reitera, explicó así el argumento:

“… esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “ o si, por el contrario, se trate de una ley que se contrae a decretar un gasto público y , por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto”, evento en el cual es perfectamente legítima.
Así, la Ley 609 de 2000 es, entre muchas otras, una norma legal que el gobierno habrá de tener en cuenta para incluir en futuras vigencias fiscales, dentro del Presupuesto Nacional, los gastos públicos que en ella se autorizan con el propósito de exaltar la memoria del ex General Gustavo Rojas Pinilla. De este modo, “la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación (…) simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley Anual del Presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos…”. En este orden de ideas, las autorizaciones que allí se hacen a pesar del lenguaje imperativo con el que están redactadas y la alusión a sumas de dinero concretas, no dejan de ser disposiciones que entran a formar parte del universo de gastos que ha de tener en cuenta el Gobierno para formular el proyecto de presupuesto anual y , en todo caso, las erogaciones autorizadas que se incorporan al proyecto anual del Presupuesto General de la Nación, formarán parte de este ‘de acuerdo con las disponibilidad de los recursos, y las prioridades del Gobierno’, siempre de la mano de los principios y objetivos generales señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, en el estatuto orgánico del presupuesto y en las disposiciones que organizan el régimen de ordenamiento territorial repartiendo las competencias entre la Nación y las entidades territoriales.”
2.3. Marco fiscal:
En lo que se refiere al MARCO FISCAL, es importante tener presente que el artículo 7° de la ley 819 de 2003, que hace referencia al análisis del impacto fiscal de las normas, que aunque no se ajusta de manera específica al tipo de proyecto de ley tratado, como lo sugiere la Corte Constitucional en la sentencia anterior, cuando las leyes decretan gasto público son compatibles con el artículo en mención, puesto que consagran autorizaciones de desembolso y no son órdenes imperativas, si hace necesario una revisión en términos fiscales de viabilidad de dicho proyecto.
Sin embargo, es importante tener presente que desde la Sentencia C-502 de 2007, con M.P. Manuel José Cepeda, la Corte fijó el alcance del artículo 7° de la ley 819 de 2003, pues ha servido para declarar infundadas distintas objeciones de inconstitucionalidad que se ajustan a dicho artículo, declarándolas infundadas a causa del incumplimiento de lo establecido en la mencionada ley orgánica, donde al respecto la citada sentencia sostuvo que:
“ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PROYECTO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚBLICO – Importancia

EL artículo 7° de la ley 819 de 2003 exige que en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gastos o conceda beneficios tributarios se explicite cuál es su impacto fiscal y se establezca su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo que dicta anualmente el Gobierno Nacional. Las normas contenidas en el artículo 7° de la ley 819 de 2003 constituyen un importante instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se realice con conocimiento de causa de los costos fiscales que genera cada una de las leyes aprobadas por el Congreso de la República. También permiten que las leyes dictadas estén en armonía con la situación económica del país y con la política económica trazada por las autoridades correspondientes. Ello contribuye ciertamente a generar orden en las finanzas públicas, lo cual repercute favorablemente en la estabilidad macroeconómica del país. De la misma manera, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mencionado artículo 7° ha de tener una incidencia favorable en la aplicación efectiva de las leyes, ya que la aprobación de las mismas solamente se producirá después de conocerse su impacto fiscal previsible y las posibilidades de financiarlo. Ello indica que la aprobación de las leyes no estará acompañada de la permanente incertidumbre acerca de la posibilidad de cumplirlas o de desarrollas la política pública en ellas plasmada”.
3. CONVENIENCIA DEL PROYECTO
3.1. Aspectos generales del municipio:
En sus inicios la Municipalidad de Pradera se constituye por un núcleo en núcleo poblacional con el nombre de Corregimiento “el Bolo”, el cual dependía administrativamente del Municipio de Palmira y territorialmente, en parte, del Municipio de Florida. Desde 1835, el desarrollo poblacional, agrícola, ganadero y comercial de este corregimiento, se hizo importante de tal forma, que en 1860 motivo al señor Rafael González Camacho, para lanzar la idea de eregir en aldea a este corregimiento, lo cual no se logró por la guerra civil Colombiana, estableciéndose entonces que el señor González Camacho fue el precursor de la que hoy en día es el Municipio de Pradera.
En el año 1867 se acoge el nombre de Pradera “Tierra de Prados”, y en diciembre de 1870 por Ordenanza Municipal se erige en Distrito con veredas que tenían comisario o alguacil, y en 1871 se instala y entra en funcionamiento la primera destilería oficial del Municipio.
El Municipio de Pradera  tiene una extensión de 40.300 hectáreas de las cuales 10.300 están sembradas en caña de azúcar, 200 en hortalizas, 200 en frutales, 29.000 en pastos, limita al norte con Palmira (Quebrada Flores Amarillas), al Sur con Florida (Río Párraga), al Oriente con el departamento del Tolima (Cordillera Central de los Andes), y al occidente con el Municipio de Candelaria (Río Párraga y camino divisorio) y  también posee 23 corregimientos y un Resguardo Indígena, 29 Barrios en el casco urbano. 
Se encuentra ubicado a 18 Kilómetros del Municipio de Palmira y a 34 Kilómetros  de la capital Santiago de Cali, lo que permite tener acceso directo para el desarrollo comercial, industrial y turístico en el valle del Cauca.
 Los símbolos municipales son:
ESCUDO




Este escudo fue creado por el periodista Hernán Barona Sosa  y la elaboración  artística fue hecha por el maestro Belisario Gómez, donde  el concejo lo acogió mediante el  acuerdo No 019 de 1986 y el alcalde lo institucionalizó por decreto No 060 de 1986, y este se describe a continuación:

Cuartel Superior (Diestro): Están los símbolos representativos del municipio: La hermosa torre del templo parroquial que se puede apreciar desde lejos, el rio bolo que atraviesa el municipio de oriente al sur, las palmas y árboles del parque y al fondo el paisaje montañoso que secunda el nacimiento del sol por el oriente.

Cuartel Superior (Siniestro) Se aprecia un pergamino con las fechas clásicas así: 1862, fundación del caserío Bolo arriba, y 1867, reconocimiento como aldea de la Pradera con total independencia económica y administrativa, en su categoría de Municipio.


Cuartel Inferior (Diestro): Sobre un fondo de franjas oblicuas de color gris-pizarra y amarillo oro, se destacan los piñones que  simbolizan el progreso y la industria de la mata de caña de azúcar, símbolo de nuestro cultivo por excelencia, de la cual se extrae el más dulce guarapo para producir el azúcar y la panela, uno de los productos industriales más importantes de nuestra región.

Cuartel Inferior (Siniestro): Una mano porta la antorcha que es símbolo de libertad y también consigna  el "siempre adelante en busca del futuro".


El escudo tiene sobre el campo, una banda color amarillo con el nombre del municipio; sobre esta banda a modo de cimera va la enredadera, la campanilla, y su bella flor, a su lado la hermosa figura iridiscente y aerodinámica del ave llamada colibrí o chupaflor, donde estos representan  lo más común de su flora y fauna que a diario se observa  en los solares y jardines de Pradera y en la parte superior en forma de arco se lee el lema “PAZ-TRABAJO-AMOR”, es la enseña que denota su  idiosincrasia e identidad  humana y social.

BANDERA
El creador de esta bandera fue el periodista Hernán Barona Sosa,  el concejo lo acogió mediante acuerdo No 019 de 1986 y el alcalde lo institucionalizó por decreto No 060 de 1986. Esta bandera  tiene los colores azul, verde esmeralda, amarillo y rojo, los cuales significan:
Azul: Significa el espacio infinito, es el cielo que sirve de techo a Pradera.
Verde Esmeralda: Las praderas, las zonas verdes, los campos que rodean el pueblo, sus recursos naturales y la esperanza de ser cada día mejores. 
Amarillo: Significa el poder, la luz, la riqueza y la sabiduría. 
Rojo: La alegría de su gentes, la fortaleza y la nobleza de su especie.

HIMNO DE PRADERA
Letra: 

Salve villa del luz mi Pradera 
Donde rinde el trabajo creador
En cosecha de óptimos frutos 
Una vida de Paz y de Amor

I
en tu iglesia tu torre cristiana
Puente esbelto tendido hacia Dios
Guarda el místico son la campana
Dando al aire metálica voz.

II
te circunda el rio Bolo, apacible,
Que humedece la espiga estival
De los dones agrarios que lleva
En su entraña el albor cereal.
III
Muele el trapiche la entraña más dulce
Del fruto que altivo tu suelo le afrenda
La miel es el aire cargado de aromas
El rubio herboso que expande su don.

IV
Tus mujeres altivas y bellas
Son tesoro de raro valor,
Madres, hijas, hermanas y esposas
de tu cívico empuje son el motor.

V
Añoramos volver a tus lares
Bajo el techo fraterno al calor
a medir con recuerdos de infancia
De tus calles su ensueño y primor.

VI
Savia joven reserva en tus hijos 
La primicia de un tiempo mejor
Cuando el brazo y la mente enlazados
Cambia en alegre progreso su ardor.

VII
Con su impulso y aliento de gloria 
Como ave arrullante pusiste
La bondad es blasón de tu escudo
Y con ella en la historia surgiste
El autor de este himno fue el periodista Hernán Barona sosa.

También es importante tener presente otros datos de interés del municipio como que comprende zonas Planas y Montañosas y cuenta con Ríos como el Bolo Parraga y Vírela, sus actividades Económicas son la Agricultura, Ganadería, Minería, Comercio y Explotación Forestal.

El municipio cuenta con una Infraestructura Básica de todos los servicios públicos, 7 colegios, 25 escuelas, bancos, hospital, seguro social, estadio, parques, iglesias y un amplio territorio donde se cultiva la caña de azúcar.

La economía de Pradera gira en torno al cultivo de la caña de azúcar, los centros comerciales y la agricultura, destacándose en general el cultivo de la habichuela, cítricos, cebolla cabezona, maíz, pepino, entre otros  y parte de su territorio igualmente es dedicado a la ganadería donde se viene impulsando en el sector rural el cultivo de café.
Su hidrografía es abundante, donde cuenta con tres grandes ríos, bolo blanco, bolo azul y bolo, además los ríos vilela y Parraga, 12 quebradas, 4 lagunas y un hermoso parque natural que se llama “Nirvana”, que está situado en el corregimiento del Arenillo, y donde se destaca que la Asociación de Usuarios del río Bolo “Asobolo”,  por su trabajo en la conservación de la cuenca hidrográfica se ganó el derecho de representar a Colombia en el encuentro mundial sobre aguas y ríos en Kioto en Japón.
El Municipio igualmente, posee balnearios para la pesca deportiva (Lusitania y el oasis), el parque infantil de los leones y un balneario natural sobre el río bolo en el puente del corregimiento de potrerito, entre otros. También es importante tener presente que este Municipio se encuentra a 40 minutos del aeropuerto internacional Alfonso Bonilla Aragón, y tiene transporte urbano e intermunicipal, y se ubica a tres horas del puerto más importante sobre el pacífico como lo es Buenaventura.
Entre sus fiestas y tradiciones se encuentran la feria del dulce, que se celebra el 12 de octubre y donde se da la exposición de dulces Pradereños, el festival del arte, que se celebra en junio, el festival de afrodecendientes en el mes de mayo, y la celebración del aniversario del municipio que se hace el 16 de marzo de cada año.

EL Municipio de Pradera cuenta con 22 corregimientos, 6 en la zona plana que son: Bolo Hartonal, la tupia, la Ruiza, la Granja, la floresta y vereda Parraga; en la zona de laderas hay 16 corregimientos que son: Bolo Azul, Bolo Blanco, Bolívar, Arenillo, el Retiro, el Recreo, el Líbano, el Nogal, la Feria, la Carbonera, Lomitas, los Pinos, Potrerito, San Antonio, San Isidro y Vallecito. Las veredas son seis en total, la Cumbre, la Sofía, la Zeta, el Edén, Parraga, y los Negros.

Igualmente  cuenta con veintinueve barrios que son: Antonio Ricaurte, los Comuneros, la Libertad, la Lorena, Puerto Nuevo, Panchinita, Bello Horizonte, San José, Villa Marina, el Berlín, Manuel José Ramírez, las Vegas, Primero de Mayo, Marsella, el Bolito, el Cairo, Alto del Castillo, Jorge Eliecer Gaitán, la Esperanza, San Roque, la Colina, la Misericordia, Puertas del Sol, Oriente, Provivienda, el Jardín, el Centro, Serrezuela, los Mangos, y Callejón los Pinos.
3.2. Necesidades del Municipio:
A pesar de los esfuerzos realizados por las administraciones municipales con el propósito de solucionar las necesidades básicas insatisfechas de la población urbana y rural del Municipio y adicionalmente cumplir con la adecuada prestación de los servicios, con mucha preocupación se ha establecido el paulatino deterioro del tejido social de la población Pradereña originada por múltiples razones entre las cuales se  destacan la desafortunada presencia en nuestro territorio de los actores armados y organizaciones delincuenciales las cuales irrumpen en las áreas urbanas y rurales del Municipio con sus perjudiciales acciones y adicionalmente con el reclutamiento de los jóvenes y niños en sus filas quienes desmotivados por la falta de oportunidad son fácilmente reclutados por esas organizaciones.

Cuando expresamos la desmotivación de los jóvenes Pradereños es importante indicar que ello se debe a que desafortunadamente no se ha contado con el respaldo necesario de las entidades gubernamentales de orden nacional y departamental para desarrollar proyectos de envergadura que permitan la integración de esta importante población en desarrollo de nuestro Municipio indicando además que esa misma problemática afecta a la población adulta e infantil pues desafortunadamente en el área de la educación no tenemos entidades o instituciones de capacitación de carácter técnico o profesional, en el área de salud se adolece de una adecuada infraestructura y ampliación de los servicios para atender en forma adecuada a la extensa población municipal. En cuanto a la recreación y el deporte en el Municipio solamente contamos con u estadio municipal en malas condiciones pues de adolece de un coliseo adecuado para la práctica del deporte y de centros recreativos para el sano esparcimiento de la familia Pradereña. De la infraestructura y las vías públicas municipales es importante indicar que desafortunadamente por la falta de inversión de la empresa responsable de la prestación de servicio de alcantarillado el 70% de las vías se encuentran deterioradas y además en atención a la falta de recursos propios desde hace más de 15 años la administración municipal no ha podido realizar la pavimentación de vías. Es importante igualmente referirse a que por la importante migración de habitantes de la costa pacífica y municipios del norte del Cauca motivadas por desplazamiento constante en la municipalidad se han conformado desde hace varios años 3 asentamientos subnormales, en los cuales habitan en condiciones infrahumanas más de 800 familias convirtiendo además estos asentamientos en focos subversivos y delincuenciales, los cuales producen más del 90% de los delitos que se cometen en el Municipio de Pradera, afectando en un gran porcentaje la seguridad y la convivencia de los pradreños haciéndose imperativo el erradicar esos focos de miseria mediante una inversión adecuada que implique la construcción de nuevas viviendas y la prestación de los servicios adecuados para la reivindicación de esas comunidades.       
Por lo expuesto es menester por consiguiente que el gobierno nacional con motivo de la celebración de los 150 años del Municipio de Pradera se vincule con la ejecución y desarrollo de las obras propuestas en el acápite pertinente las cuales contribuirían de manera efectiva a la prevención de muchos problemas sociales, entre los cuales se destacan los siguientes:

a) El deterioro paulatino de la salud de los Pradereños

b) El gran porcentaje de la deserción escolar

c) El crítico problema de inseguridad y orden público que padece el Municipio

d) La falta de integración familiar por no contar con escenarios adecuados para la práctica del deporte y la recreación

e) La poca inversión privada en el Municipio motivada por el grave deterioro de la infraestructura y las vías municipales.

f)  La crítica situación económica y financiera tanto de la administración municipal como de las familias Pradereñas, originada por la falta de empleo.
g) La descomposición social que existe en el municipio motivada por la falta de inversión pública en los sectores tan importante como salud, educación, recreación, vivienda, entre otros.

Por estas razones se hace necesaria la ejecución de las obras señaladas en el presente proyecto, donde por parte de la oficina de presupuesto hizo una aproximación del costo de las obras de infraestructura que se pretenden ejecutar:

	PROYECTO NÚMERO
	OBJETO
	VALOR

	1
	Pavimentación vías urbanas y ampliación calle 7 del municipio
	$10.000.000.000.oo

	2
	Construcción bloque de aulas y bloque de laboratorios de química y física de la institución educativa francisco Antonio Zea.


	$10.000.000.000.oo

	3
	Remodelación y adecuación centro de acopio y galería municipal


	$1.000.000.000.oo

	4
	Construcción parque recreativo el Arado


	$10.000.000.000.oo

	5
	Remodelación del estadio municipal Salustio Reyes Caicedo.


	$5.000.000.000.oo

	6
	Construcción de la sede Jardín Social del municipio de Pradera
	$3.000.000.000.oo


Por último, analizando la evaluación del desempeño integral de los municipios 2009, como último informe del Departamento Nacional de Planeación a la fecha, el municipio de Pradera registra índices favorables en la evaluación del desempeño integral municipal, principalmente en el componente de eficiencia, con 63.20, capacidad administrativa, con 87.13, requisitos legales, con 88.76, y el índice de desempeño fiscal con, 62.65, el cual aumento para el 2010 donde tuvo 72.89.
Por los argumentos expuestos y considerando la importancia de iniciativa para el desarrollo del Municipio de Pradera, se presenta a los Honorables Congresistas el presente proyecto de Ley para que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente.

Atentamente,

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES                 JAIRO ORTEGA SAMBONI

    Senadora de la República                             Representante a la Cámara

                                                                          Departamento del Valle del Cauca

